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DE LA P R O V i r a 
ADVERTENLU.OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
'del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamento para su encua
demac ión que deberá vcrifictirsa cada año . 

SE l'UBLICA LOS LÜNIÍS, MIÉIICOLE5 T VIÉIINES 

Se suscribe cu la impronta do Rafaol G a u o 6 Hijos, Plogaria, 14, 
(Puesto do los HUOTOS) á Sil n . al trimeslro y 5» el semestre, pagados 
a l solicitar la suscricioa. 

Números sueltos un roal.—Los de años anteriores á dos rcalos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscrpfo la 
que scait á instancia úc parte no pobre,se insertarán 
oficialmente; íismnismo cualquier anuncio conecr-
nicnle al servicio nacional, quo dimane de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de un 
real, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MltilSTBOS 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Boina Doüa María Cristina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m p o r 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Sarma. S r a . Princesa 
de A s t ú r i a s , y las Sermas. Señoras 
Infantas Dofin Mario delaFazy Do-

fia M a r í a Eula l ia . 

GOBIERNO D E PRQTIPÍCIA 
SECCION DE FOMENTO 

M O N T E S . 

E l dia 27 de Febrero próximo á las 
doce de su m a ñ a n a , tendrá Jugar en 
el Ayuntamiento de Murías de Pa
redes, la subasta de los metros c ú 
bicos de maderas consignadas á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en los BOLETINES OFICIALES, 
bajo la tasación en el mismo señala' 
da, en tantos lotea como sean los pue
blos dueños de los montes en que ha* 
ya de hacerse el aprovechamiento, y 
con sujeción 4 las condiciones publi
cadas á continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 82 de Enero de 1880. 
M Gobernador, 

* m U u í o de M e d i n a , 

E l dia 27 de Febrero próximo á las 
doce de su m a ñ a n a , tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Carroeera, la »u-
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas i los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 

de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones'publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódieo 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 32 de Enero de 1880. 
' B Gobernador, 

. A n t o n i o de M e d i n a . 

E l dia 26 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Cubillus de Rue
da, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES CFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, eu tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condicionas publicadas é 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 21 de Enero de 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o do M e d i n a . 

E l dia 25 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Posada de V a l -
deán, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal, publi-
•ado en los BOLETINES OFICIALU , bajo la 
tasaaion en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean loa pueblos due
ños de loa montes en que haya de h a 
serse el aprovechamiento, y son suje
ción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódieo 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 21 de Enero de 1880. 
E l Oobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

E l dia 26 do Febrero próximo á 
las doce de su mañana tendrá, lugar 
en el Ayuntamiento do Coa, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á loe pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta 
sacion en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las eondiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en'este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 21 de Enero de 1880. 
Bl Gobernador, 

.Anton io de BBedlna . 

E l dia 27 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Maraña, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 17 de Enero de 1880'. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d e M o d l n a . 

El dia 25 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana , tendrá lugar en 

el Ayuntamiento de La Ercina, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal, publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan -
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse si aprovechamiento, y ton su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuaoion del plan. 

Lo que se anuneia en este per iódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 19 de Enero de 1880. 

M Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

VACANTES DE ESTANCOS. 

Hallándose vacantes los estancos de 
los pueblos que se expresarán á esta 
continuación, se hace saber por me
dio de este anunsio para conocimien
to público, advirtiendo á los aspiran
tes que quieran solicitarlos, que de
berán presentar sus instancias en el 
término de 15 dias contados desde su 
inserción en el BOLETÍN, y que entra 
ellos serán preferidos los licenciados 
del Ejército y las viudas y huérfanos 
de los que hubieren fallecido en cam
paña según está ordenado por el Real 
decreto de 24 de Setiembre de 1874. 

León 21 de Enero de| 1880.—Fede
rico Saavedra. 
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A W M I E N T O S 
Alcaldía constitucional 

de Valdefresno. 

Incluido en el alistamiento de este 
municipio el mozo Norberto Gonzá
lez Aller, natural de Represa, hijo de 
Antonio y Felipa difuntos, el cual se 
ausentó del pueblo de Soltuiüla, don 
de residía hace poco tiempo, sin que 
se sepa su paradero, ni las personas 
que il-ílian representarle c;n los con
ceptos que expresa el artículo 85 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878, por 
medio del presente, se le cita para 
que asista á la rectificación definitiva 
del alistamiento, al sorteo y al llama 
miento y declaración de soldados, 
actos que han de tener lugar el 31 del 
actual á las dos de la tarde, el 1." y 
a." del próximo mes de Febrero á las 
siete y nueve de la mafiana, respec
tivamente en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento. 

Valdefresno 21 de Enero de 1880. 
—Por indisposición del Alcaide, el 
primer Teniente, Podro Tascon. 

Alcaldía c o n s t i t w c i ó n a l 
de Vegas del Condado. 

Ignorándose el paradero del mozo 
Diego lionzalez Guerra, n ú m . 2, del 
reemplazo de 1878, se la cita por me
dio de la presente, y á los efectos del 
art. 88 de la ley de 28 de Agosto del 
mencionado año, para que concurra á 
las Casas Consistoriales dj esta vi l la 
el d ía dos del próximo Febrero y hora 
de las siete de su mafiana, para ser 
tallado nuevamente y exponer á la 
vez las excepciones que con posterio-

, ridad al indicado llamamiento hayan 
sobrevenido, 

Vegas del Condado 21 de Enero de 
1880.—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

Don Juan Gómez, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Toreno 
Hago saber: Que publicada la Real 

órden de 7 de Noviembre y reglas 
dictadas para su cumplimiento por la 
Dirección general en 15 de Diciem 
bre próximo pasado enterado el Ayun
tamiento y Junta de la reforma i n 
troducida en el Reglamento de ami -
llaramientos de 10 de Diciembre del 
afib anterior, en vir tud de la que han 
desaparecido graves inconvenientes, 
para la anhelada confección de ami-
llaramientos, deseando la Junta de 
este distrito cooperar á los fines que 
con tanto patriotismo el Gobierno de 
S. M . (q. D. g.) sostiene para n a l i -
nar tan interesante dato «ítadií t ico; 
y siendo muy considerable el núiaero 
de contribuyentes asi vecinos «orno 
forasteros que no han presentado las 
cédulas declaratorias de su riqueza: 
en sesión del día 11 del actual acordó 
se prevenga por últ ima vez lo verifi
quen en el término de ocho días i 
contar de la inserción del correspon
diente anuncio en el BOLETÍN OFICIAI. 
de la provincia ya sea eu la Secreta, 
ría de Ayuutagiiento ya á lasautori-
dades locales de los respectivos pue
blos del distrito; adviniendo que pa
sados se procederá á realizarlas á cos
ta de los morosos además de exigirles 
las multas reglamentarias á que por 
su resistencia pasiva se hacen acree
dores. 

Lo que anuncio al público para 
cumplimiento y publicidad. 

Toreno 12 de Enero de 1880.—Juan 
Gómez. • 

Alcaldía constitucional 
de Castrotierra. 

Ignorándose el paradero del mozo 
Angel Vázquez Mírala, comprendido 
en el alistamiento, hijo de Cayetano 
y Mars-arita, que salió de este pueblo 
háce 18 meses en compañía de su ma
dre, se le cita por el presente para 
que comparezca ante el Ayuntamien
to el día 2 de Febrero próximo á las 
diez de la mañana con objeto de ale 
gar las excepciones de que se crea 
asistido, en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Castrotierra 21 de Enero de 1880. 
— E l Alcalde, Juan Pérez Mencía. 

JUZGADOS 
Don Fausto Alfonso, Secretario inte

rino del Juzgado municipal de 
Candiu. 

Certifico: Que en las actuaciones 
civiles seguidas en rebeldía en este 
Juzgado, por D. Santiago Rodríguez 
Lope», domiciliado en Pereda, como 
demandante, contra Antonio Gonzá
lez, que lo es de Baloata, sobre pago 
de cierta cantidad de metálico, reca
yó la siguiente 

¡Sentencia. 
En el lugar de Pereda y Sala de 

Audiencia del Juzgado municipal de 

Candín á trece da Noviembre de .mi[ 
ochooientos setenta y nueve, el señor 
D. Santiago Rodríguez, Juez muni -
cijíhl del mismo, habiendo t i s to y 
examinado las diligencias d«l juicio 
verbal que antecede y 

Resultando: que el demandante don 
Santiago Rodríguez, vecino de Pere
da, pide que el demandado Antonio 
González, vecino de Balouta, le pa
gue la cantidad de ciento oohenta y 
tres pesetas que le debe de prés tamo, 
según obligación simple de ocho de 
Enero último con más el interés de un 
seis por ciento anual desde el plazo 
vencido. 

Resultando: que el demandado no 
compareció á contestar á la demanda, 
apesar de haber sido citado por cédu
la entregada á su madre María López 
en cuya virtud se han seguido las ac
tuaciones en rebeldía. 
. Resultando: que los dos testigos 
examinados aseguran ser suyas pro
pias las firmas y rúbricas estampadas 
en la eludida obligación y por consi
guiente cierta la deuda reclamada y 

Resultaado: que el mismo deman
dante para asegurar la deuda solicitó 
embargo preventivo, que próvias las 
debidas formalidades, fué decretado y 
efectuado, cuyas diligencias se ha; 
llan unidas al presente ju ic io . 

Considerando: que hallándose como 
se halla justificada plenamente la 
deuda por la obligación y la declara
ción de los testigos y 

Considiirun lo: que la no asistencia 
del demandado, demuestra la rebeldía 
sin que por eso dejen de seguirse las 
actuacioue? y habiendo sido hecho el 
embargo preventivo con arreglo á la i 
Ley estando además dentro de das 
prescripciones legales, procedo tíu ra
tificación. 

Vistos por ante rai su secretario, 
Falla: que debía de declarar rebel

de al demandado Antonio González y 
en tal concepto le condena á que á 
término de quinto dia pague al de
mandante D . Santiago Rodríguez los 
setecientos treinta y dos reales ó sean 
ciento ochenta y tres pesetas, objeto 
del presente juicio, con más todas las 
costas y gastos causados y á que dó 
lugar, declarándose también ratifica
do y firme el embargo preventivo, 
notificáudose esta sentencia en los 
Estrados del Juzgado y por medio del 
periódico oficial de la provincia. Así 
lo proveyó y firma dicho Sr. Juez de 
que certifico: Santiago Rodr íguez .— 
Fausto Alfonso, Secretario. 

Es copia de la sentencia or iginal á 
que caso necesario rae remito, y en 
cumplimiento expido la presente que 
firmo y ¿ello con el V.0 B.0 del señor 
Juez en Pereda á quince de Diciem
bre de mi l ochocientos setenta y nue
ve.—V.0 B 0—Santiago Rodríguez. 
—Fausto Alfonso, Secretario, 

D. Víctor Polledo Cueto, Juez de p r i 
mera instancia do esta v i l la y su 
partido. 

Por ei presente hago saber: que 
en este Juzgado y por ante el que au
toriza se está instruyendo causa por 
robo de efectos pertenecientes á Do
nato y Narciaa, vecinos do Villafeliz, 
de la casa panera de la ú l t ima , sita 
en una casa del pueblo de San Emi 
liano, siendo los efectos siguientes: 

Á Donato Rodrigue». 
1.° Cinco sacos con ocho fanegas 

de maíz . 

A Narcisa Rodríguez . 
1.* Una arroba de azúcar con su 

saco. 
2.8 De diez y seis á diez y ocho l i „ 

bras de sebo. 
3. ° Cinco libras de chocolate. 
4 . ° Ciertos paquetes de cerillas, 

libritos y tres cajas de mistos. 
5. ° Media arroba de lino cosido 

en un cernedero. 
6. ° Cinco cuartales de lentejas 

con su saco. 
7 . ' Dos fanegas de centeno cada 

una en su saco. 
Y en su vir tud para que llegue á 

conocimiento de las autoridades j u d i * 
ciales, civiles y agentes da la misma, 
se libra el presente rogando aquellas 
ía detención de Jos efectos donde quie
ra que se hallen y las personal que 
los conduzcan, poniendo unos y otras 
á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido. 

Dhdo en Murías de Paredes y Ene
ro once de m i l ochocientos ochenta. 
— V . " B.0—Polledo Cueto Por man
dado de S. Sria., Magín Fernandez. 

m m i O F I C I A L E S 
REQIMIENTO INFANTERÍA SAN FERNANDO 

NÚMERO i i . 

Los individuos que habiendo perte • 
cido al Regimiento infantería de San 
Fernando, uúm. 11, y sido baja d u 
rante los años 1873 al 77 por cual
quier concepto, exceptuando el de pa
se á Kesetva y no hayan percibido 
sus alcances, así como los que perte
neciendo en 1874 al Batallón Aranda 
de Duero pasarou á este Regimiento 
á su disolución y al ser baja por l i • 
cenciados y pase á Reserva no se lea 
entregaron los alcances que pudieran 
tener en el citado Batallón Aranda, 
por no haberse recibido sus ajustes 
pueden desdo luego solicitar su pago 
de la Caja del Batallón ii que pertene
cían al ser licenciado*, por medio de 
instaucia dirigidn al Jefe que suscri
be en la que expresen el punto, calle 
y número de su domicilio, partido, 
concejo y provincia á que pertenezca 
el pueblo y Tesorería sobre la que 
tenga que espedirse ia libranza, la 
cual se le remitirá á medida que la 
existencia de fondos en la Caja lo per
mita y por el orden de ant igüedad en 
que se reciban las reclamaciones. 

Cartagena 8 de Enero de 1880.— 
El Coronel, Arsenio Lizan. 

¡ S R 



BANCO DE ESPAÑA.. DELEGACIÓN DI LBON. 

Debiendo precederse por el personal de eata Delegación á efectuar la co
branza de la contribución territorial é industrial, correspondiente a l tercer 
trimestre del actual año económico, esta tendrá lugar en cada una de las lo
calidades que á continuación se expresan por sus respectivos recaudadores, en 
los dias y horas que á las mismas se designan. 

Partido de León. 

Nombre 
del Recaudador. 

Pueblos 
que recauda. 

FecAa en que m úeeltclMTit la cobranza 

Horas 

D. Juan López. . , 

Froi lánValdeon. . . 

Benigno Garc . 'Tuñon 

Francisco Pérez . . 

Juan Antonio Calvete 

Francisco Florez. . . 

BeniguoGarc.'TuBon^ 

Matías Guaita. 

José González. 

D . Inocencio Diez. 

Joaquín Duviz. 

León Fernandez. 

Juan Garcia. . 

(Armunia . . . , 
J San Andrés. . . 
(Villaquilambre. . 
^Ci manes del Tejar. 
! Rioseco de Tapia. 
(Carrocera.. . . 

Valdefresno. 
Villasabariego. . 
Garrafa. . . . 
Cuadros. . . . 
Sariegos. . . . 
Onzonilla. . . . 
Vi l la tur ie l . . . 
Vega de Infanzones. 
Gradefrs. . . . 

I Mansilla Mayor. . 
' Mansilla de las Muía ¡Chozas.. . . . 

Villadangos. . . 
Valverde. . . . 
Santovenia. . . 
|Vegas del Condado. 

E l 3 y 4 de Febrero. 
5 y 8 
7 y 8 
1 al 3 
4 al 6 
7 al 9 
2 al 4 
5 al 7 
3 al 5 

11 al 13 
15 y 16 
2 y 3 
4 y 5 
6 y 7 
1 a l 5 
9 al 11 

.12 al 14 
2 y 3 
5 y 6 

12 y 18 
15 y 16 
2 al 6 

D e 9 á 4 

Partido de Pon/'errada. 

Partido de L a MaHeia. 

Félix Mata. . . 

Felipe Santos.. . 

Blas Moro. . . . 

Domingo Santos. 

Lorenzo Santos. . 

José Bardon. . . 

Juan Santos. . . 

Estanislao de Elegido 

(LaBañeza . . . . 
/Castrillo. . . . 
) Destriana 
(Vil lamonti in . . . 

Bercianos. . . . . 
Laguna Dalga. . 
Laguna de Negrillos ¡Regueras. . . . . 
Sauta Elena. . . . 
Santa María Páramo 
Urdíales. . . . 

(San Esteban. . . 
. j Castrocalbon. . . 
í Castr-ocontrigo. . 

Ali ja 
• | Quintana, del Marco.. 
rBustil lo. . . . 

Quintana y Congosto 
(San Cristóbal. . . , 
(Soto 

,< Palacios 
(Villazala 

Í
San Adrián. . . , 
Sau Pedro 
Pobladura 
Zutes 
ISta. María de la Isla 

ÍCebrones 
Roperuelos. . . , 
Valdefuentes. . . . ¡Andanzas 
Pozneio. . . . .. 
Riego. . . . . . 

Del 16 al 20 
16 y 
11 al 
4 al 
4 al 

' 11 al 
16 al 
16 y 
18 al 

4 al 
11 al 
12 y 

4 al 
16 al 
4 al 

11 al 
•4 al 
16 al 
11 al 
16 a l 

4 al 
11 al 
19 y 
16 y 
H r 
4 al 

11 al 
4 al 

11 y 
16 v 

4 al 
11 al 
16 al 

Febrero 
17 
13 
6 
6 
13 
18 
17 
¡20 
6 
13 
13 
6 
20 
6 
13 
6 
18 
13 
20 
6 
13 
20 
17 
12 
6 
13 
6 
12 
17 
6 
13 
18 

D e 9 á 4 

Partido de M u ñ a s . 

) . Gerardo Dios Valcarce IRiello. 
Vicente Garcia. . . (Soto y Amio. 

Segundo Boiso. . 

Atilnno Fernandez. 

Felipe Rubio. . . 

Señen Valcarce. . 

Los Barrios de Luna, 
Láncara 
La Majúa. 
Murías de Paredes. 
Vegarienza. . .. 

.Campo de la Lomba 
(Vi l l ab l ino . . . . , 

, I Palacios del S i l . . . . 
(Cabrillanes. . . , 

ÍSta. Maria de Ordás, 
Las Omañas. . . , 
Valdesamario.. . . 

Del 2 al 5 Febrero. 
3 al 5 
3 al 5 
7 al 9 

11 al 13 
3 al 5 
7 al 9 

l i a ! 13 
3 al 5 
7 a l 9 

11 al 13 
3 al 5 
7 a l 9 

11 y 12 

D e 9 á 4 

D . Eugenio Castellanos 

Manuel Vázquez. 

Hermdgenes Alvarez. 

Indalecio Méndez. 

Miguel Mendaz, . . 

Agust ín Méndez . . . 

Antonio Valls. . . 

Venancio Rivera. 

Manuel Blanco. . . 
Francisco Alvarez, . 
Millan Rodr íguez . . 
Manuel Velasco. . , 
Antonio Martínez. . 
Ignacio Canuto. . . 
Gregorio Arias. . . 
Vicente Valcarce. 
Manuel Fernandez. . 
Policarpo Valcarce. . 
Antonio Franganillo. 
Manuel Arias. 
Manuel Mart ínez. , 
Celso López. . . . 
Nicolás Arias. . . 
Francisco Alvarez. . 

Í
Alvares. . 
Bembibre. . . 
Folgoso. . , 
[güeña . . ¡Trabadelc,. 
Vega de Valcarce 
Balboa.. . . 
Barjas. . . 
Oencia.. . . 

Í
Carracedelo. , 
Borrenes. . 
Lago de Carucedo, 
Priaranza . . 

(Gorul lón. . . 
' (Vil lafranca. 

Í
Cacábalos . . . 
Arganza. . 
Cabaüas. . 
Camponaraya. 

ÍParadaseca. 
Vega de Espinareda 
Saucedo. . . 
Cubillos. . 
Peranzanes. 
Candín. 
Valle de Finolledo 
Puente Dom.° Florez 
S igüeya . . . 
Villadecanes. . 
Pórtela. . . . 
Berlanga. . . 
Castropodame. 
Congosto. . . 
Castrillo. . . 
Encinedo. . . 
FabeK.. . . 
Fresnedo. . . 
Los Barrios. . 
Molinaseca. . 
Noceda. . . 
Páramo del S i l 
Ponferrada. . 
San Esteban.. 
Toreno.. , 

Del 1.'' al 4 Febrero, 
6 al 10 

14 al 17 
11 al 13 

1 al 3 
19 al 23 
6 al « 

11 al 13 
15 al 17 
3 al 6 
8 y 9 

U al 13 
15 al 18 
U al 14 

1 al 5 
15 al 19 
11 al 14 
2 al 4 
5 al 7 

18 al 21 
1 al 4 

15 a! 17 
1 ni 4 
5 al 7 

12 al 14 
16 al 18 

1 al 5 
11 al 15 

1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 ni 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 ul 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 

De 9 á 4 

I Partido de Sahagun. 

D. Pedro Guaza.. . 

Mariano del R i o . . 

Lucas Santos.. . 

Miguel Luna.. . 

Juan Nistal . . . 

Valeutin Garcia. . 

Rafael Garcia. 

Gabriel Goezales. 

D. Luciano Alonso. . 

Andrés Merino. . 

Manuel Greppi. . 

Antolin del Valle. 

. ISahagun. . . 

IVillnmizar. . 
Vil laseláu. . . 
Vi l lamart in . . 
Sahejices. . . 
Villazanzo. 

Í
Grajal. . . . 
Cea 
Villamol. . . 
Joara. . . 

(Galleguillos. . 
(Escobar. . > 
ÍVil leza. . . . 
vGordaliza. . . 

Í
Castrotierra. . 
Santa Cristina 
El Burgo. . . 
Villamoratiel. . 

'Villuverde Arcayos. 
ICastromudarra. 
'Cebauico. . 
I La Vega de Almanzi 
f Canalejas. . . 
«.Almanza. . . 

Í
Joarilla. . . 
Calzada. . . 
Bercianos.'. . 

\ Cubillas de Rueda. 
' (Valdepolo.. . . 

Partido de Valencia. 

Del 3 al 5 de Febrero, D e 9 á 4 
16 al 18 

1 al 3 
i y 5 

12 y 13 
7 al 9 

14 ul K i 
6 a l 8 

10 a l 12 
3 y 4 
5 al 7 

4 
8 
9 

1 y 2 
3 al 5 
6 al 7 

12 al 14 
4 
5 

11 al 13 
8 al 10 
6 y 7 

U y 15 
3 al 5 
7 al 9 

10 
5 al 8 

10 al 12 

(Vil lacé. . . 
' tV i l l umañan . 

ÍAlgadefe, . 
Villamandos. 
Villaquejida. 

/Izagre. . . 
(Castilfalé. . 

' 1 Matanza. . 
vValdemora. 

Í San Millán. 
Toral. . . 
Villademor. 

Del 7 al 8 de Febrero 
9 al 11 
7 y 8 
9 V 10 

11 y 12 
9 y 10 

12 y 13 
7 y 8 

14 y 15 
7 y 8 
9 y 10 

11 y 12 

D e 9 á 4 



í 
¡lii 

D . Jnan Blanco.. 

Vicente Otero. 

Juan del Valle. 

Vicente Otero. 

Pedro Sánchez. 

Cárlos Ordoflez. 

Gregorio Zotes. . 

Joan Marte. Garrido, 

Valderaa. . . 
Gordoncillo. , 
Fuente» de Carbajal. 
Campazae . . . 
Vil labráz. . . . 
Villaliornate. . . 
Castrofuerte. . . 
Fresno 
Cabreros. . . . 
Fajares. . . . 
Valverde Enrique. 
Matadtwn. . . . 

!

' Campo de Viliavidél 
Vi l lánuera Manzanas 
Santas Martas. 
Gusendos. > . 
Corvillos. . . . 

1 Cimanes. . . . 
' ¡Vil lafer . . . . 

(Valencia de D . Juan 

Partido de L a Vecilla. 

D . Bernardo Diez Orejas' 

Manuel Diez Presa. 

José González Gone. 

Gabino Esteban Bar. 

D . Venancio González. 

Tomás Pacheco. . 

José Natal . . . 

F idé lAlonso . . . 

Paulino Corrales. 

Ramón Mar t ínez . . 

Vicente Morán. . 

Isidoro Olandia. . 

IValdelugueros. 
Valdeteja. . . 
La Ercina. 
Vegaquemada. 
Boflar. . . . ¡Cármenes . . . 
Rediezmo.. . 
Santa Colomba. 
Valdepiélago. . 
La Vecilla. 

Í
Vegacervera. . 
Matallana.. . 
Pola da Gordon. 

|La Robla. . . 

Del 7 al 10 Febrero. 
12 y 13 
7 y 8 
9 y 10 

11 y 12 
13 y 14 
15 y 16 
15 y 16 
17 y 18 
7 al 9 

13 y 14 
11 y 12 

4 y 5 
7 v 8 

12 al 14 
18 al 20 
21 al 33 

7 y 8 
9 y 10 
7 al 9 

D e 9 á 4 

Del 3 al 4 Febrero 
5 

7 al 9 
11 al 13 
14 al 18 

2 al 4 
6 al 8 

11 a l 13 
.14 y 15 
16 al 18 

3 y 4 
6 a l 8 

10 al 14 
3 al 7 

D e 9 á 4 

Partido de Astorga. 

, |Astorga. . . . . D e l 

Í
Benavides.. . . 
Carrizo. . . . 
Llamas . . . 
Tutela. . . . ¡Hospital. . . . 
Santa Marina.. .' 
Villares. . . . ¡Quintana. • 
Magaz 
Villagaton. . . 
Vil lamegil . . . 

Í
Otero. . . . . 
Pradorrey.. . . 
Rabanal. . . . 
Santa Colomba. . 

!

Priaranza. . . . 
Santiago Millas. . 
Val de San Lorenzo.. 
Valderrey.. . . 

. (Truchas. . . . 
/Castrillo. . . . 
iLuciUo. . . . 

' ¡San Justo. . . . 
(Villarejo. . . . 

Partido de RiaSo, 

3 al 7 Febrero. 
14 al 17 
5 al 7 
I a l 3 

11 a l 13 
I I y 12 

1 al 3 
4 al 6 

11 al 13 
5 y 8 

14 al 16 
3 y 4 

14 y 15 
11 al 13 

1 al 3 
4 al 8 
l a l 3 
4 al 6 

14 a l 16 
11 al 13 

1 al 5 
6 y 7 

16 al 19 
1 al 4 

11 al 14 

D e 9 á 4 

D . Antonio González. 

Bemigio Garande. 

Manuel Fernandez. 

Fidél Asensio... . 

Pedro González. . 

. IRiafio. . . . . 
/Acebedo. . . . 

. ) Marafia 
(Buron. . . . . 

ISalamon. . . . 
Prioro 
Boca de Hudrgano. 
Posada.. . . ' . 
Oseja 

Í
Prado. . . . . 
Valderrueda. . . 
Renedo. . . . 
Cistierna . . . 

Í
Villayandre. . . 
Reyero. . . . 
Vegamian. . • 
t i l l o . . . . . 

Del 11 al 14 Febrero. 
S a l 4 
5 y 6 
S a l a 
2 y 3 
5 y 6 
8 al 10 

12 y 13 
14 y 15 

2 y 3 
4 al 6 
7 al 9 

12 al 15 
2 al 4 
6 y 7 
8 al 10 

11 a l 13 

D e 9 á 4 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN onci iL de esta provincia para conoci
miento de los señores contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 reforma
da por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles & la vez i fin 
de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, pues en 
otro caso se llevarán á efecto' las medidas coercitivas que se entablarán con 
toda actividad contra los que resaltasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n ingún pretexto de_ 
j e n de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que 
es tos documentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

No deben los sefiorea contribuyentes admitir recibos talonarios que se ha 
llen enmendados si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por medio de 
nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la Administración 
económica, asi como en manera alguna deberán satisfacer cantidad á cuenta 
de sus cuotas por medio de recibos manuscritos ó provisionales, puesto que 
estos no tienen efecto alguno para lá Delegación. 

León 20 de Enero de 1880.—El Delegado, Eduardo I l l a . 

" ANUNCIOS = = = = = 

T i e r r a s y Prados en renta en los pueblos de Villalhoñe, Solanilla 
y Vil lafel iz . E l que quiera arrendarlos véase con su duefia, viuda de Can-
seco, plazuela de Santa Ana, núm. 9, 

M E R I T O 

Se hacen sellos 
para tinta y lacre. 

Calle del Cid, núm. 20, 
León. 

Obras con destino á los Juzgados Munieipales 
publicadas por D. Fermín Abella, Abogado. 

Manual enciclopédico teorico-práctico de Juzgados Municipales. . . 
Manual del Secretario de Ayuntamiento. . . . . . . . . 
Manual de práctica criminal, con formularios 
Manual de los juicios de testamentaría y abintestato 
Manual del juicio de desahucio. . 
Ley provisionai del poder judic ia l . . 
Xey de Enjuiciamiento c iv i l y mercant i l . . 
Ley de Enjuiciamiento criminal 
Aranceles judiciales y civiles en cuadro (unidos) 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales 
Código penal, edición económica. 
Código penal, edición ampliada 

Se venden en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

34 rs. 
32 o 

9 » 
13 . 
6 > 
8 . 

14 • 
10 . 
8 . 
3 . 
6- . 

13 a 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 
DEL 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8.* edición de la GUIA DE QUINTAS, dada á luz el 
mes de Noviembre de 1878 por 

D. ECSEB10 FRE1XA Y RABASO 

Libro útilísimo además á cuantos posean alguna obra de las del ramo, 
publicadas á fines del aflo úl t imo y principios del actual. 

Se vende á 6 reales ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

~ E S P R 0 P 1 A G I 0 N F U M O S A POR U T I L I D A D P U B L I C A 
LEYES ESPAÑOLAS, RECOPILADAS, COUPABADAS Y COIUEMADAS 

P O R E L . A B O G A D O 

L E Y D E AGUAS DE 13 DE JUNIO DE 1879 
C O N C O M E N T A R I O S , R E F E R E N C I A S Y N O T A S C R Í T I C A S 

D. M E L C H O R D E P A L A U 
INUENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y ABOGADO 

Estas obras se venden & 16 y 10 reales respectivamente en la imprenta 
da este B o i n m . 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


